
_______________________________________ NUM. 130.-LUNES 3 DE JUNÍQ DE 1895

OS La.

ras^isesA ©s
Artículo 1.® Laa leyes obligarán en la Península, islaa ! 

Baleares y Canaris, à los veinte días de su promulgación, i 
st en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la I 
promulgación el día en que termina la inserción cíe la lev \ 
en U Oocete e^-oí, . |

Art, 2.** La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumplimiento,

Art 8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {Código avil vigente)

El Real decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

^‘ÿ^®^® si® que loe rematantes presenten los recibos 
de haber eatiafecho los derechos de inserción de los anan- 
«nos de subastas en la Gaceta de MAdrid y Boletín Opioisl.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Etf CóBDoaa P«?etag.
Un mes..................................8
Trimestre.....................  , 8 26
Seis meses...........................16 60
Un aflo................................ 33

FoBUA DB CÓBDOBA Pea atas.
Un mes............................ 1
Trimestre.............................11 26
Seis meeet'..........................  22 60
Unaño.................................46

Námero sttelío, 3S eintimoá de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente <^uo los 9rea. Aicaídos 
y Secretarios reciban este "BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
' los mencionadoa periódicos,
¡ (Ordenes de 2 de bril. da 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
; Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
i responsabilidad, de conservar los números de este Botetin, 
1 coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
i curse al final de cada año.
i Advbetkncia. Conformo con la condición 3." del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
’ ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 

de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
| eón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do 
1 números sueltos á 38 céntimos.

fresil3L5ia leí Ceeseí» le Illiiiistros
[Gaceta del 1,’ Jnnio)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
í’amilia, continúan en esta Corte, 
8in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL 
nx LA 

PROVIINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1760 

CIRCDLAL-SANIDAD
Los señores Alcaldes de esta 

provincia se servirán remitir inme
diatamente á este Gobierno un os
lado numérico expresivo de las de
funciones ocurridas en sus térmi- 

ños municipales respectivos por 
causa de viruela en el último quin
quenio, ó en los dos ó tres últimos 
unos si no fuera posible lo prime- 
^0, expresando también si los fa- 
Lecidos estaban ó no vacunados,cu

yo dato reclama con urgencia en 
folegrama de boy el ilustrísimo se- 
bor Subsecretario del Ministerio 
*^o U Gobernación, y prevengo á 
Íus citadas autoridades que seré 

inexorable en exigirles el máxi- 
iñum de la multa que señala el ar
ticulo 184 de la ley municipal al 
qne no cumpla inmediatamente 
^on este servicio, para lo cual que- 

uu desde luego comunicados, sin 
P^ijuicio de poner en conocimiento 

de los Tribunales ordinarios la des
obediencia que por esta razón co
metan, para que les exijan la res
ponsabilidad que corresponda.

Córdoba 2 de Junio do 1895.
El Goberuador, 

losé Movillo

Siflisterio le la MeroaciAa
Dirección general de Correos y Telégrafos 

Sección de ’telégrafos
Autorizada esta Direcoión general, 

por Real orden do 20 del actual, para 
adquirír por subasta 25.000 oilindroa 
de ziao para pilas Galland, & continua
ción se inserta el pliego de oondioionee 
por el que se ha de regir dicho acto.
Pliego de condiciones bajo las cuales de 

berán adquirirse en pública subasta 
25.000 cilindros de zinc laminado pa~ 
ra el servicio de la estaciones telegrá
ficas del Estado.

GENEE ALE a Y E 00 NÓMICAS

1 .^ La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, ea la forma que pre
viene Ia iastrucoión aprobada por Seal 
decreto de id de Enero de 1892, verifi- 
cándoaa el acto á las once de la mañana, 
ea el despacho del ilustrísimo señor 
Director general, sito Carretas, 10, 
principal, presidido por éste ó por el 
Inspector en quien delegue, á los caá- 
rentá días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, ó nao después si el 
señalado fuere festivo,

2 .* Para tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar previamen- 
te en la Caja de Depósitos, Dirección 
general del Tesoro ó en la sucursal co
rrespondiente el 6 por 100 del importe 
total del material ai tipo de subasta,

3,* Las proposiciones extendidas 
en papel del sello delà otase correspon
diente, se redactarán en la forma si - 
gniente:

"Ma obligó Ó entregar, con entera

sujeción al pliego de oonóioiones in
serto en la Gaceta de Madrid de... [tal 
fecha), 25 000 cilindros de zinc lamina* 
do á.,.. [tantas) pesetas el millar, y para 
seguridad de esta proposición acempa- ■ 
ño el documente que acredita haber - 
impuesto en la Caja de Depósitos (Di
rección general del Tesoro) ó en la su- . 
cursa! (de) la fianza de 520 pesetas.,,

(Feche y firma). *
El cambio por otra de cualquiera pa- ? 

labra del modelo ó sn omisión, con tal 
que lo uno ó lo otro no alteren sn sen- i 
tido, no será cansa bastante para dese- I 
o bar la proposición. j

4.' Las propoaioiones podrán pre- * 
sentaree en el Registro de la Dirección ¡ 
general de Correos y Telégrafos, sito í 
en la calle de Carretas, núm. IO, y en t 
los Gobiernos civiles de las provincias j 
de Córdoba, León y Zaragoza, desde ! 
el día siguiente ála inserción de este i 
anunoio en la Gaceta de Madrid, doran- 1 
te las horas respectivas de oficina, has- i 
ta cinco días antea del señalado para i 
la licitación, á las cinco de la tarde, 
cualesquiera que sean Ias horas de ofi
cina antes citadas.

Las licitaciones poeden hacerae por 
apoderados, los cuales acompañarán al 
pliego los poderes legales, que se exa
minarán y declararán bastcntes por la 
Junta de subasta.

5 .* A todo pliego deberá acompa
ñar» e por separado el resguardo ó do
cumento currespondíente que acredita 
haberse consignado en la Caja de De
pósitos (Direcoión general del Tesoro), 
ó en la snoaraal de las provincias de 
Córdoba, León y Zaragoza, la cantidad 
que corresponde corno fianza provisio
nal para responder del resaltado del 
remate en metálico ó en valores de la 
Donda pública, á los tipos y en la for
ma que previenen las disposiciones vi- 
gentes.y especialmente el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876,

6 .* Los pliegos deberán presentar- 
se cerrados á aatisfacoión de! que los 
presente y firmados por el licitador en

el sobre, haciendo constar en él que se 
entregan intactos, con las oircunstan- 
oias que para su girantia juzgue con
veniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no po
drá reUrarse, pero podrá presentar 
varios al mismo intaresado dentro del 
plazo y con arreglo á las coadioionee 
anunciadas.

7,* En la celebración de la sabasta 
se cumplirán estriotamente todas las 
presoripoiones que determinan los ar
tículos del S.” al 16, ambos inolusive, 
de Ib instrucción del 14 de Enero de 
1892.

8 .* La adjudicación provisional se 
hará á favor del autor de la proposi
ción qae, reuniendotodosloarequisitos 
legales, presente las mayores ventajas 
en el total del servicio, quedando re
servado al Exemo, Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de apro
bar ó no el acto deí remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público, no produciendo obligación pa
ra el Estado dicho remate hasta que 
sea aprobado definitiramente.

9 .“ En el térmiuo de quiace días, á 
contar desde la fecha en qae oficial
mente se le comunique la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, 
deberá el contratista consignar en Ia 
Caja de Depósitos (Dirección general 
del Tesoro), en concepto de fianza de
finitiva y para responder del cumpli
miento de su compromise, el 10 por 
100 del importe total del material su
bastado ai tipo de adjudicación, y otor
gará en Madrid la correspondiente es
critura de contrata; en la inteligencia 
de que si en dicho plazo no verificase 
ambas formalidades perderá el depósi
to provisional qae hizo, qnedando anu
lada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levanta* 
miento del acta ó actas, el otorgamiento 
de la escritura y dos copias de la mis
ma, qae ea remitirán á la Dirección 
general, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará también el ooste de la

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

inserción de todos los anuncios en la 
Gaceta de :^adrii y Boletines Oficiales , 
de las provincias de Córdoba, León y 
Zaragoza, sín cuyo requisito no podrá : 
otorgar dicha escritura do contrata.

10. Cuando la fianza, tanto provi
sional como definitiva, ae constituya 
en valores públicos, se acompañará 
con la carta de pago la póliza que acre
dite la adquisición legal de aquéllos, 
quedando dicho documento anido al 
expediente, no dovolviéndosele al in
teresado hasta el dia en quo se acuerde 
la cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha 
póliza dará Ingar sin más trámites, se
gún el caso, á qne se considere nula la 
proposición si se trata de la fianza pro
visional, ó à que se anule la adjudioa- 
oiÓn, y el proponente perderá el depó
sito provisional que hubiese hecho pa
ra tornar parte en la subasta sí la falta 
do póliza correspondiera á la fianza de
finitiva.

31. La entroga del material anbas- 
tadodeberá prinoipiarae álos veinticin- 
00 días de comunicada al contratista la 
adjudicación definitiva y terminarse á 
los veinte siguientes.

12. Si al finalizar los veinte días fiel 

j

S

1

plazo pata la entrega no se hubiese j 
presentado todo el material, ae podrá 
entregar el que falte, que no podra 
exceder de la tercera parte del total en 
los diez días siguientes, siempre que el 
oontratists no hubiese dado logar á la 
rescisión, pero coa la deducción del 6 
por 100 de su importe,que se hará efec
tivo al verificar la liquidación del pago, 
en vista de las entregas y deducciones 
que correspondan, resoindiéadose el 
contrato con pérdida de la fianza si no 
entregara el material que falte durante | 
el plazo dicho de ampliación, exoep- • 
ción del caso de fuerza mayor justifi
cada. i

13, Si del reconocimiento que se
gún la condición siguiente ha de ha
cerse del material de cada entrega re
sultare alguno que no oumplieae con 
las condiciones de contrato, se consi
derará rescindido el contrato, con pér
dida de la fianza y abono tan sólo del 
material reconocido como útil de lo ya 
entregado.

14 El material será reconocido en 
los puntos de su entrega por el fnnoio- 
nario ó funoionarios que la Dirección 
general designe, quienes desecharán 
todo el que no reúna las condiciones de 
contrata, estando obligado el contra
tista á proporcionar los medios necesa
rios para el reconocimiento, satisfa
ciendo los gastos que ocasiona.

16. En caso de que la Administra' 
dión se vea obligada á rescindír el con
trato, podrá proceder a nueva subasta, 
concurso ó adquisición directa del ma
terial que falte, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor cos
te qne pudiera tener, asi como sus bie
nes ai aquélla no alcanzase,con arreglo 
á lo que determina el Beal decreto de 
27 da Febrero de 1862.

16. EI contratista queda obligado 
á las decisiones da las Autoridades y 
sometido á la jurisdicción oontenoioeo 

' administrativa en todas las onestiones 
que puedan saeoitarse sobre la inteli- 

gehoia, complimiento y efectos del con
trato y sobre su raaoisicu; entendién- 
doso que rennucia al derecho común y 
á trdo fuero especial, incluso el deán 
domicilio, para el caso en qne fuese 
preoiso proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las disposiciones 
administrativas, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se originen.

17. El tipo máximo por que se ad
miten propusiciones será el de 980 pe
setas por cada millar de cilindros.

13. El importe del material se satis
fará con cargo at ejercicio do 1896 à 
96, previos los correspondientes certi
ficados de reconooimiento y recepción 
definitiva expedidos por los funciona 
ríos designados al efecto, en que ae ex
prese que el material cumple con todas 
las coadioionea de contrata y ha sido 
entregado dentro del plazo que deter
mina este pliego de condicioaes.

19. El pago ae efeetaará por libra
mientos à cargo de la Tesorería Central, 
que expedirá la Ordenación de pagos 
por obligaoiouea del Ministerio de la 

¡ Gobernación, previa consignaoión de 
\ la Direooión general de! Tesoro públi- 
' 00 del crédito necesario, 
j 20. Verificada la recepción total de- 
* finitiva del material y expedidas las 

corrospondientes certificaciones, se de 
volverá la fianza al contratista.

CONDIOIOMBS XA CU ITAT1VA9

i 1.* Los cilindros sarán de zino la 
minado, y satisfarán las condiciones 
siguientes:

(a) Sumergido uñ cilindro hasta la 
| mitad de su altura en un vaso que con

tenga una disolución de sulfato de co
bre, en proporción de un 25 por 100 de 
su peso, y adaptado en la parto libre 

} del líquido un vastago de cobre que 
j pase por su centro á introducirse en 
| dicha disoloolóa, de manera que el cir

cuito quede cerrado, no deberá mani- 
festarse una grande efervescencia.

(Sj La fractura deberá presenter 
una superficie homogénea y compacta, 
de modo que pruebe estar bien lamina 
do v de color blanco azulado, propio 

; del zino.
j (el El grueso de la chapa del zinc 
i será de oinoo á oinco y medio milírne- 
' tros.
i (d) La altura será de 60á61 mili 

metros.
(e) La oircunsferenoia desarrollada 

exterior será de 326 á 327 milímetros-
2.» En la parte superior de los ci

lindros, á 37 milímetros de su bordo 
inferior, se fijará una varilla de cobre 
de cuatro milímetros de diámetro, del 
modo que indica el modelo, doblácdose 
hacia arriba en ángulo recto y soldán- 
dola al cilindro, además de remacharía 
en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímetros se do
blará en ángulo recto, siguiéndole ho
rizontalmente hasta los 112 milímetros, 
en que toma la dirección vertical, y 
con una longitnd de 265 milímetros.

En la parte inferior de esa varilla 
de cobre habrá una lámina también de 
cobre, clavada á aquélla, de 136 milí
metros de longitud, 30 de ancho y tres 
décimas de grueso, la onal entrará fija 
á la varilla por su parte media con dos

clevos de cobre remachados y forman
do ángulo recto con 1* varilla.

3,“ EI brazo vertical con que termi
nan las varillas estará forrado de una 
capa de canche adherida á ella de un 
milímetro de espesor próximamente^ S 

i
no pudiendo quedar desnudo dicho ¡ 
brazo da varilla más que en una exten- ! 
sión máxima de 20 milímetros,á contar , 
desde el vértice del ángulo que forma j 
con el brazo horizontal y otros 20 por < 
encima del borde superior de la lámina j 
de cobre.

4.“ Loa cilindros no estarán corn- • 
pletemente cerrados, sino que habrá 
entre las dos extremidades delà lámina 
que los forma un espacio de dos mili. ; 
metros próximamente. i

6 “ Para la mejor inteligencia de 
este pliego de condiciones, en el Ne- ; 
gociado 6.* de la Sección 2." de la Di
rección general de Correes y Telégra
fos se exhibirá un modelo de los cilin 
dros, cuya adquisición se saca á subas
ta, que podrán examin.ar los licitadores,

6‘ Los cilindros se presentarán 
empaquetados perfectamente en cajas 
ó barricas de 100 cilindros cada una, 
como límite Koperior, y coyes envases 
quedarán á beneficio da la Adminis
tración.

7/ La entrega se verificará dentro 
de los almacenes telegráficos y en las 
proporciones que se exoreean a oonti-

)

naaoión: 
Córdoba 
León 
Madrid 
Zaragoza
Madrid 19

6.000 cilindros
6.000 id.
7.000 id.
6.000 id.

de Mayo de 1895.—El 
Director general, A. Barroso.—Apro 
bado.—Cos Gayón.

AYUNTAJ^ENT0S
BENAMEJÍ 

Núm. 1714 1 triouta de la oontribuoión industrial de 
Don Antomo Martin Lindes, AIcMdeconsti- j ^^^^ ^.^^ formada pata el afio econó- 

tuoional de ésta villa. j iqok i qú
Hago saber: que el padrón de cédu »««> F'*»“0 venidero de 1896 á 96, 

las personales de esta localidad, res- q-^ï» expuesta al público por término 
pectivo ai afio próximo de 1896 á 96, } do diez dias, contados deade 1^ inser-

. -LI-____ ! ción del presente edicto en si Boletínqueda expuesto al publico en la Sacre- ■ r . . , , . .
’ 1 UpioiAL de esta provincia, al objeto de

! que los industriales en ella compren* 
1 did03 puedan enteraras de su olasifi* 
Ioaoión y cuota y hacer dentro de dicho 

plazo las reclamaciones qnecrean opor-

taris de este Ayuntamiento, por térmi
no de quinos días, a contar desde el ai- 
guienbe al en que este ananoio aparez
ca inserto en el Boletín Omoial de la 
provincia, á fin de que los oontribo- 
yentea en el mismo comprendidos pue
dan examinarlo y presentar las recla
maciones que estimen convenientes, y 
que trascurrido dicho plazo, se remiti
rá indicado documento á la Adminis
tración de Hacienda da la provincia.

A los efectos oportonos Se consignan 
las adveitenoias siguientes;

1.* Que á los interesados qua ha
yan formulado reoíamaoiones, acompa- 
fiando la hoja declaratoria expedida en 
los impresos correspondientes, ó en el 
papel de oficio que podrán adquirir
para es tender las con arreglo al número 
ano de Instrucción,se les facilitarán las 
cédulas que les correspondan con arre
glo á sos declaraciones juradas, sin 
perjuicio del derecho para inoear en 
sa caso el oportuno expediente de de
fraudación.

2.* Que lea que hayan formulado 
reoíamaoiones durante dicho plazo sin

¡ aoompaílar la hoja declaratoria en 1® 
1 forma debida, se les exigirá la cédula 
t con sujeción al padrón formado, sin 
! perjuicio de uacgeáraela en sn día des- 
! puéa que resuelto el oportuno expo*

dienta aoreditan corresponderles otra 
clase mas inferior.

3.* Qae reapeoto á los que durante 
expresado plazo de qainoe días no fsr- 
malioeu reclatoaoión alguna, se tendra 
por firme y oonsentida la oédola qae se 
le.s haya asignado en los padrones, no 
admitiéndolas reolnmaoión con feoha 
posterior.

Benamejí 27 de Mayo de 1895.—■ 
Antonio Martin Lindes.

VILLARALTO
Núm. 1716 

Don Elias Gómez MuíLoz, Alcalde oonstita- 
oional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padióa de todos los individuos 
de este término municipal, sujetos al 
impuesto de cédulas personales corres
pondientes al afio económico de 189o á 
96, se halla expuesto al público por 
término de quince dias, contados desde 
la fecha, en la Secretaría municipal, 
para que las personas que lo orean con
veniente puedan exam in arlo y presen
tar las reoíamaoiones que estimen opor
tunas y á su derecho convengan; bien 
entendido que trascurrido este plazo 
no serán oídas las que se presenten.

Lo que se hace público para loa efec
tos reglamentarios del Reglamentó del 
irn puesto.

Villaralto á veinte y tres de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
—Elias Gómez.—P. 0.: El Secretario, 
Diego Garola.

PALENCIANA 
Núm. 1716

j Don Rafael Paez y Escaleta, Alcalde oonsti- 
Ítncional de esta villa.

Hago saber: que terminada la ma-

tonas.
i Lo que se hace público por. medio 
- del presente edicto, cumpliendo lo dis- 
f puesto en el artículo 106 del Eegla- 
L mentó de 22 de Noviembre de 1892.
J Palenciana 26 de Mayo de 1896.—" 

■ Rafael Paez.

5 VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
Núm. 1717

í Don Mateo Cámara y Pozo, Alcalde presided' 
ite del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que terminado el padrÓ’’ 
1' de los individuos de este término mO'

nioipal, sujetos al impuesto de oédul»® 
personales correspondientes al alio ecc' 
nómico de 1896 á 96, queda 6ipae9t‘’ 
al público en la Secretaría,por térmi»*’ 
de quince días, para que los interceadc® 
puedan examinado y presentar las *•' 
clamaoiones que juzguen pertinente ’̂ 
advirtiéndoee que trascurrido did’® 
plazo &o serán admitidas.
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3 DE JUNIO DE 1895

Villanneva de Córdoba 27 de Mayo Í trador el padrón de cédulas persona- 
de 1896,—Mateo Cámara. les para el ejercicio de 1895 á 96, qaeda

HINOJOSA
Núm. 1718

Don Antonio Blasco Perea, Alcalde constitu- « 
cional del Ayant amiento de esta Tilla. 1
Hugo saber: que terminado el pro- t 

yecto de presupuesto ad icional raspeo- | 
tivo al actual año económico, y apro- J 
hado-pop la Corporaoión y Junta mu- ; 
üioipal, prévia censura del Regidor j 
Síndico, iquedu expoeeto a! públioo por » 
término de quince días, an cuyo plazo । 
Serán admitidas las raclamaoionea que 
se presenten,

Del mismo modo queda expuesto al 
publico por otros quince días el pro
yecto de-presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1896 á 96, durante los cua
les pueden aducir las reclamaciones 
que oresn procedentes.

También hago saber: que terminado- 
por la Junta pericial el apéndice al 
aiuillarsiniento de la riqueza pública' 
de este término municipal, correspon
diente al próximo año económico de 
1896 á 96, queda expuesto al público i 
en esta Secretaría por término de quin- j 
<íe días, para poder resolver las reda- j 
aiaeioneB que,.B6 presenten, las ouales
20 podrán oiree espirado que sea dicho 
plazo,

Hinojosa 26 de Mayo de 1896,—An- ' 
tonio Blasco. j

CAÑETE DE LAS TORRES Î
Núm. 1719

®n Antonio Ortegay Luque, Alcalde cons- [ 
titucional de esta villa, t
■*^“go eaber: que formado eljadrón j 

8 indi vid 008 sugetos al impuesto de j 
cednlas personales, para el próximo Í 
fiflo económico de 1896 à 96, queda ex- , 
puesto al público en esta Secretaría de 1 
•^yautamiento, por término de ocho ; 
^taa, dentro de cuyo plazo podrán exa- 
®iinarlo estos vecinos y aducir las re- 
olamaoicneg que estimen justas. j

Cañete do las Torres 28 de Mayo de 1 
895,—Antonio Ortega y Luque, j

VILLAHARTA
- Núm. 1720

®u Cecilio Galán Jiménez, Alcalde coasti- ; 
tucional da esta villa. !
Hago saber: que acordado por el Í 
yontamiento y asociados el arriendo • 
)& exclusiva do laa espeoiea de vinos 
0 todas clases, aguardientes, alcoho-

\’®®*’®®> P®*"® ®* próximo año de 
® 4 96, se ha señalado para la so-

®8ta el día trece de Junio vonidero, y 1 
j Ofa de las once de la mañana á una de i 
^ tarde en laa Casas Consistoriales,

®jo el tipo y oondioiones que obran en ' 
to^^^^^*^*^^^ ^''^ ^® halla de manifies- 1

^*^ Secretaría municipal, para que I 
^(^ ® a ser examinado por cuantas por- f 
¿g''^^?^ ®’'®®*^ conveniente, al cual han í 
do ^’^^®*'*’'®® Íoa licitadores en el acto J 

® enbaata y dorante el arriendo. 
ñor *1 ^'*^ ^^ ^^°® público para ta ge- 

¿^ *^**8®noia y efectos de la ley.
Ceñir ^ ‘^^^^ ^7 de Mayo de 1896.—

ZUHEROS
^ouM Núm. 1724

Soguero Poyato, Alcalde cens- 
‘“Clonal de esta villa.

“«0 saber: que terminado an bo

expuesto al públioo en esta Secretaría 
municipal, por término de diez días, 
para que durante los cuales se puedan 
presentar contra él las reclamaciones { 
oportunas. 1

Zuheros 28 da Mayo de 1895,—M. ! 
Romero, j

RUTE }
Número 1725 l

Don Kafael Mangas Ubeda, Alcalde constitu- j 
cional de esta villa, i
Hago saber: que terminado el pa- } 

drón de cédulas personales de expre- | 
Bada villa, para el año económico de j 
1895 á 96, se halla expuesto al público t 
por término de quince días, contados | 
desde esta fecha, para que los indiví- j 
dúos en él comprendidos paodaa hacer Í 
las reclamaciones que crean conducen- 1 
tes. !

Rute 27 do Mayo de 1896,—Rafael j 
Mangas.—Andrés Salvador Cruz, Sa- ¡ 
oretario. Í

SANTAELLA 1
Núm.1726

Don Juan Llamas Salamanca, primer Te
niente de Alcalde y Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que terminada su bo

rrador la matricula del subsidio indus
trial para el ejercicio entrante de 1895 
á 96, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Municipio, duran*, 
te el plazo de diez días, para que los in
teresados en ella comprendidos pue
dan examinaría y reclamar cuanto les 
conviniese.

Santaella 28 de Mayo de 1896,— 
Juan de Llamas.

HORNACHUELOS 
Núm. 1727

Don Manuel Garcia Durán, Alcalde conatitu
cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nado ea borrador el repartimiento de 
la riqueza rústica y pecuaria para el 
ejercicio económico do 1896 á 96, que
da expuesto al públioo en la Secretaría
de este Municipio, por término de ocho 
días, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para oír reclama
ciones.

Lo que se hace público por medio 
dal presente para conocimiento de los 
contribuyentes en él comprendidos.

Horaeohnelos 27 de Mayo de 1896.— 
M. García Darán.

BUJALANCE
Núm 1728

Dou José de Lora y Daza, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que estando vistos y 

aceptados por este Ayuntamiento tos 
proyectos de presupuesto adicional ai 
ordinario corriente y ordinario para el 
ejercicio económico entrante da 1896 
á 96, se encuentran expuestos al públi
co eu esta Secretaría municipal, para 
que tas personas que à bien lo tengan 
puedan examioarlos y hacer las recla
maciones que orean oportunas dentro 
del plazo de quince días,contados des
de lainseroión del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Bujalance 29 de Maye de 1895.— 
José de Lora Daza.

BELALCAZAR 
Núm. 1729 ’

Don Gabriel Torrico Delgado, Alcalde presi
denta dal Ayuntamiento da esta villa.
Hago saber: que uonferme se tenía 

anunciado, ha tenido lugar la 6 o basta 
para el arriendo de lós derechos de 
consumos de esta villa, bajo el tipo to
tal de 45.124 pesetas 31 céntimos, á 
que ascienden loe derechos del Tesoro 
y recargos, y no habiéndoee presenta
do proposición alguna, eh'virtutlde lo 
que dispone el an. 46 del reglamento 
de 21 de Junio de 1889, y conforme a 
lo acordado por el Ayuntamíenuo, se 
anuncia un segundo remate, como pri
mero, que tendrá lugar en estas jCasaa 
Consistoriales el día 12 de Junio próo 
simo,de diez á doce de su mañana y an
te la Comisión respectiva.

En dicha subasta serán admisibles 
laa proposiciones que cubran las dos 
teróeras partes del tipo señalado, si 
bien el arriendo sólo comprenderá el 
año económico de 1895 á 96, adjudí- 
cándose el remate al que resulte mejor 
postor.

El pliego de oondioiones, ajustado 
al reglamento, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, advirtiendo que para tomar parte 
en la subasta es necesario constituir 
en depósito el dos por ciento del im
porte de las dos terceras partes del ti
po que queda expresado, y que el rC' 
matante ha de prestar fianza definitiva, 
consistente en el veinte y cinco por 
ciento del importe del remate,

Belalcázar 27 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde,Gabriel Torrico.—El Secreta 
río, Juan Manuel Medina, '

CORDOBA
Núm, 1736

Debiendo enagenarse en subasta pu
blica una caballería menor valorada 
pericialmente en cuarenta pesetas, pro
cedente de aprehensión, efectuada por 
el resguardo de consumos de esta ca
pital, se anuncia la celebración de di
cho acto, que ha de tener efecto el mar
tes once det próximo mes de Junio, de 
una á dos de su tarde, en el despacho, 
de esta Alcaldía, para conocimiento de 
las personas á quienes ecinvenga inte- 
resarse en lalioitaciónjadvirtiendo qae 
no se admitirán proposiciones que no 
cubran el tipo del justiprecio, y que el 
rematante deberá ingresar en el acto 
el importe en que se le adjudique,en la 
Caja de fondos municipales, cuya caba
llería se halla depositada en el fielato 
del Puente, para que pueda ser recono
cida por los que traten de intére-arse 
en su adquisición.

Córdoba 30 de Meyo de 1896.—An
tonio de Ariza.

JUZGADOS '
FIGUERAS

Núm. 1723
Don Gumeraindo Bauzá y .Palet, Gapitan 

Ayudante de la Comandancia de Carabi
neros de Gerona, Juez instructor de causas 
mí litares.
Habiendo desaparecido desde el 

trayecto que media de la ciudad de 
Algeciras A Veuta la Encina el Ca
rabinero de esta Comandancia Pas
cual Y abarren a Fernández natural 
de Sevilla, provincia de idem, hijo

de José y de Trinidad, de oficio es
cribiente, de estado soltero, sus sé- 
lias: pelo castaño, ojos garzo^- cejas 
al pelo, nariz regular, boca regu
lar, color moreno, su frente espa
ciosa, estatura un metro setecien
tos cincuenta y cinco milímetros y 
señas particulares ninguna, á quien 
de orden del señor Teniente Coro
nel de la misma Comandancia don 
Télix Suarez, estoy instruyendo el 
oportuno expediente por haber des
aparecido en el trayecto indicado, el 
cual hacia su viage á esta ciudad eu 
calidad de ordenanza.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia militar, 

1 por el presente segundo edicto lla
mo, cito y emplazo á dicho indivi
duo para que en el término de vein
te días, A contar desde la fecha, se 
presenten en este Juzgado, calle de 
Han Vicente número treinta y nueve, 
A fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no compareciere 
en el referido plazo,siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g,), exhorto y requiero A 
todas las‘ autoridades, tanto civiles 
como militares y A los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido Yaharreua, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, A 
este Juzgado y A mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dado eu Figueras A veintidós del 
mes de Mayo de mil ochocientos no
venta y cinco.—El Capitan Juez ins
tructor, Uumersindo Bauzá.—Por su 
mandato.,. È1 Carabinero de primera, 
Miguel, Ramón.

MEBI^ SIDONIA
Núm, 1739

Don José Diez de Tejada y Vargas Machuca, 
Juez instructor de este partido.
Por la presente requieitoria eitó, 11a- 

mo y emplazo al procesado Andrés 
Muñoz Garrido, vecino de Estepa, con 
domicilió en la Goraoha, donde tiene 
nn pequeño eátableoimieuto d® córnea- 
tibies, de estatura más bien alta, carnes 
regulares, oolor moreno, ojos grandes 
y negros, pabeílo negro, barba afeitada, 
naiiz larga, boca regular, faltáudole un 
diente én la mandíbula superior; viste 
chaqueta y chaleco negro, pautalón de 
pana color de pasa; siendo dicho pro
cesado como de treinta y cinco años 
de edad, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inser* 
oión de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, á responder do los cargos que le 
resultan en el sumorio que eu el mis
mo se instruye contra él y otros por 
hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo exhorta y ruega á 
tas autoridades Guardia civil y agentes 
de la policía judioiai, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y' 
caso de ser habido esa remitido por 
tránsitos á esta cárcel de partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Medina Sidonia á veinte y 
siete de Mayo de mil oohocieutos no
venta y cinco.—José Diez de Tejada. 
— José González,
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